
A D V S f t T B N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que heyan de in-
•ertarse en los BOLETINES OFICIALES""se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SUSCRICIOS . — En esta capital, llorado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados;.fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten«uscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLK.TIS, Fuencarral, SI. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á inatancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero loa de interés particular pagará-a Jos nales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 0E MA0RI0 

. . . 

Secretaria.—Negociado 6 / 
Ignorándose en la actualidad el do

micilio que tiene D. Pedro Garch Gon
zález, se servirá presentarse en el Nego
ciado 6.* de este Gobierno civil en dias 
no feriados a recoger un documento que 
le interesa. 

Madrid 2S de Noviembre de 1S74.— 
.luán Moreno Benitez. 

Calvo al Hospital provincial, ha acorda
do en sesión de 12 del actual se den pú
blicamente las gracias por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 30 de Noviembre de 1S74.— 
El Diputado Secretarlo, Miguel Carran
za.— El Diputado Secretario, Conle de 
la Romera. 

Todos los memorialistas y agentes 
encargados de la colocación de sirvientes 
en esta capital se presentarán en la Sec
ción de Gobierno de este de provincia 
antes del dia 15 de Diciembre para ente
rarles de un asunto que les concierne; en 
la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1S74.— 
El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 

La Diputación provincial, enterada de 
los legados hechos por la l ima. Sra. Doña 
Juana Sánchez Heredia, consistentes en 
500 pesetas al Hospital provincial con 
destino por mitad al departamento de 
hombres y al de mujeres, y 250 pesetas 
á la Inclusa, ha acordado hacerlo público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Diputado Secretario, Miguel Carran
za.—El Diputado Secretario, Conde de 
la Romera. 

Enterada la Diputación provincial de 
la limosna de 160 pesetas hecha por los 
testamentarios de Doña Juana Aramburu, 
viuda de Yillota, con destino por mitad 
al Hospital provincial y á la Inclusa, ha 
acordado en sesión de 12 del actual se 
den públicamente las gracias por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 3o de Noviembre de 1874. — 
El Diputado Secretario, Miguel Carran
za.—El Diputado Secretario, Conde de 
la Romera. 

Enterada la Diputación provincial de 
la limosna de 25 pesetas hecha p^r los 
testamentarios de D. Pablo Maeso y 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
600 metros de tartán encarnado, 750 id. de 
indiana, otros 750 de muleton azul para 
forros, 750 id. de retor para enaguas, S00 
idem de muleton para refajos, 800 id. de 
percalina azul para forros, 2.000 id. de 
tela para vestidos, 200 de bayeta ó sarga 
negra, G00 tela para delantales, 2.500 de 
hamburgo, 750 de retor de color para 
enaguas y 50 mantones de abrigo, con 
destino dichos géneros á las acogidas del 
Hospicio. 

1 . " El proveedor ha.de entregar en el 
término de un mes, ó antes si le convi
niere, desde tres dias después del en que 
se le comunique la aprobación del rema
te los géneros contratados, siendo de su 
cuenta la conducción al establecimiento. 

2.* Los géneros han de tener el ancho 
y la clase iguales a las muestras que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria, no 
admitiéndose los que no reúnan las ex
presadas circunstancias ajuicio de dos 
peritos revisores que nombrará el Direc 
tor del establecimiento. 

3 / Se admiten proposiciones para 
todos los expresados géneros, y también 
para el grupo de tres ó más de ellos. En 
igualdad de precios serán preferidas las 
que se hagan para la totalidad; pero no 
asi cuando las parciales ofrezcan en el 
precio alguna rebaja sobre aquellas, pues 
en este caso serán estas preferidas. 

4. ' Si el contratista no entregara los 
géneros contratados en el tiempo señala
do, se dará por rescindido el contrato y 
perderá la fianza, quedando á beneficio 
de la Diputación. 

5 / El tipo precio de cada metro de 
tela será el que que le fijado en el rema 
te , y su importe se satisfará en dos pía 
zos por la Depositaría de fondos provin
ciales: el primero por la mitad de su i m 
porte al mes de la entrega total del gé 
ñero; y el segundo al siguiente de haber 
efectuado la anterior, no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta el 
metro del tar tán, una 10 el de indiana 
una el de muleton azul, 91 céntimos el 
de retor, 93 Id. de muleton, 62 id. de 
percalina azul, una 10 peseta el de tela 
para vestidos, tres pesetas el de bayeta ó 

' sarga negra, una 10 peseta la tela para 

delantales, 25 céntimos el metro de h a m 
burgo, una 24 el retor de color, y cuatro 
pesetas cada mantón de abrigo, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

6.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Pr imera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al se
ñor Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 931 pesetas para 
todos los géneros, 250 para el grupo de 
tres, 500 para seis, y 750 para nueve. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le p re 
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada proce
derá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente 3 d e t e r 
mine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

La fianza definitiva será la provisio
nal que expresa la regla según Ja de la 
condición 6.', constituida en la Caja ge
neral de Depósitos. 

S." El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res 
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan 
do al cumplimiento del pliego decondicio 
nes. 

9.* No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no habi 
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
preció en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno de la provin
cia ó del municipio: no quedando con de
recho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, 
contrayendo el contratista el f jrmal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por más via que la 
contenciosa. 

11. Dentro de los primeros cuatro dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta teng*a efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del se r 
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
que debe responder el primer rematante 
que hubiere faltado á su compromiso se 
instruirá el oportuno expediente guber
nativo, oyendo las observaciones del in 
teresado y demás requisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 
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15. La subasta tendrá lugar el día 15 
de Diciembre, á las dos en punto de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona 
en quien se sirva delegar, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú 
mero 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 10 de Noviembre de 1874.— 
El Oficial de Beneficencia, Jerónimo Ga
llardo. 

Modelo de proposición. 
D . N. N., que habita en calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
la adquisición de 600 metros de tartán, 
750 de indiana, 750 muleton, 750 de re-
tor, 800 de muleton, 800 percalina azul, 
2.000 de tela, 200 bayeta, 600 tela, 2.600 
hamburgo, 750 retor y 50 mantones, se 
compromete d suministrar dichos géne
ros (ó los que sean), con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (Aquí la cantidad, escrita en 
letra y no en cifra ni guarismo).. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Aprobado.—Groizard. 

intereses que los de los enfermos del 
Hospital provincial, y en manera alguna 
los de los abonados, que sólo han cele
brado un convenio particular con la em
presa. »| 

Procediendo al 6 o r t e o general de las 
décimas que han. correspondido a los 
pueblos de esta provincia en el reparto 
del cupo de 4.232 soldados señalado a la 
misma para la reserva provincial de 
125.000 h mbres, llamada i las armas 
por decreto de 1S de Julio último, y ve
rificada dicha operación, resultó corres
ponder entregar soldados á los pueblos 
siguientes: 

Madrid. 
Palacio. 
Universidad. 
Centro. 
Buenavista. 
Congreso. 
Inclusa. 
Latina. 

Alcalá de Henares. 

Alcalá. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Canillas. 
Fuente el Saz. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

¿Sesión de 9 de Setiembre de l 874. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión acordó de
clarar exceptuado del servicio á Satur
nino Llaguria, de la presente reserva por 
el distrito de la Audiencia, en atención 
á que ha acreditado hallarse casado. 

Ordenar ingrese en caja con recurso 
pendiente el de la Universidad Juan Soto, 
y en definitiva Bernardo Granado Macias. 

Ordenar el ingreso en caja por cuen
ta de la provincia de Burgos y úl t ima 
reserva de Santiago Gómez Fernandez. 

Declarar redimidos del servicio mili
t a r á los mozos de la presente reserva 
que á contiguación se expresan: 

Inclusa.—Cándido Martínez Simarro. 
Hospicio.—Miguel Doncel Martin. 
Congreso.—Felipe Guimerá Garc ía , 

Blas Echevarría Ugarte, José Martinez 
de Tejada, Baltasar Martínez de Tejada > 

Francisco Martínez Suarez y Joaquín 
Arjona Sánchez. 

Audiencia. —Francisco Fernandez Sa-
dia, Aniceto Salcedo Hidalgo y Jerónimo 
Izquierdo Pérez. 

Buenavista.—Francisco Silvela Dele-
viellence, Manuel Vázquez Méndez y 
Blas Hernández Asensio. 

Pozuelo del Rey.—Ildefonso Iglesias 
y Diaz. 

Universidad.— Erasmo Rivas Arecha-
valaga. 

Palacio.—Prudencio Martínez Mora 
y Antonio Pilar Hernández. 

Centro. —Eduardo Cantador López, 
José Barrero Martínez, Enrique Pérez 
Fernandez y Javier Larrú Guijarro. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que el contrato de arrenda
miento de la plaza de Toros, hecho con 
arreglo á las atribuciones propias de esta 
Corporación, no tiende á garantir más 

Los Hueros. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Rivatejada. 
Rivas de Jarama. 
San Fernando. 
San torcaz. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 

. Colmenar Viejo. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Cercedillo. 
Collado Villalba. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
El Escorial. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 

Chinchón. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Brea. 
Carabaña. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Perales de Tajuña. 

Gctafe. 

Alccrcon. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
T rrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velusco. 
Viliaverde. 

Navalcarnero. 
Ara vaca. 
Boadiüa del Monte. 

Colmenar del Arroyo. 
El Álamo. j>.# 

Fresnedillas. • 
Navahgamella . 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pili a manía. 
Villanueva déla Cañada . 

San Martin de Valieiglesias. 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la A'ameda. 

Torr{ laguna. 

Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Ilorcajuelo. 
La Acebeda. 
La Miníela. 
Manjiron. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Piñuécar. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Patones . 
Pinilla del Valle. 
Rasca fria. 
Robregordo. 
Sieteiglesias. 
Venturada. 

En su consecuencia se aprobó el re
parto rectificado en la forma que á con
tinuación se expresa: 

DISTRITOS 1>E MADRID. 5 0 1 D A P O S . 

Audiencia 258 
Buenavista 3S2 
Centro 163 
Congreso 223 
Hospicio 215 
Hospital 37a 
Inclusa. 23G 
Latina 
Palacio 
Universidad. 

PUEBLOS. 
Ajalvir 
Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares.. 
Alcobendas.. 
Alcorcon 
Aldea del Fresno. 
Algete 
Alpedrete 

.¿o/i 

Ambite 
Anchuelo 
Aranjuez 
Aravaca 
Arganda 
Arroyomolinos 
Barajas 
Batres 
Becerril 
Belmente de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Busíarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camarina de Esteruelas 
Campoalvillo 
Campo-Real 
Canencia 
C a n U l e J a 5 1-vi 

•117 
173 
237 

7 
3 

53 
9 
4 
1 

10 
6 
8 
4 

67 
4 

35 
» 

10 
1 
7 
7 
3 
2 
6 
2 
4 

11 
11 
6 

13 
3 

11 
3 
1 

11 
3 

Canillas 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo . . . . 
Carabaña 
Casarrubüelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Ccrvera 
Chamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra... 
Cicmpozuelos 
Cobeña 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja... 
Colmcnarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada 
Cubas. 
Daganzo de Arriba... 
El Álamo 
El Escorial 
El Molar 
Él Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Extremera 
Fresnedillas 
Fresno de Torote. . . . 
Fuencarral 
Fucnlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar 
Garganta 
( Í n t e r i n t i l l a . . . 
Gascones 
Gctafe 
Griñón 
Guadalix , 
G uadarraraa 
Horcajo 
Ilorcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
Humera 
La Acebeda 
La Alameda 
La Cabrera 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Sema 
Las Rozas 
Imanes 
Locchcs 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya 
Lozoyucla 
Madarcos 
Majadahonda 
Manjiron 
Manzanares el Real 
Meco 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra. . . , 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio.. . . . 
Moralzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Oteruelo del Valle. . . , 
Paracucllos de Jarama. 
Parla 
Paredes de Buitrago. 
Patones 
Pedrezuela 

2 
11 
1! 
15 
3 

18 
9 
2 

14 
10 
36 

2 
22 

5 
5 
5 
3 

35 
2 

21 
5 
2 
3 
5 
7 
6 

12 
7 

18 
9 

14 
3 
2 

23 
16 
5 
9 
7 
7 
6 
2 

26 
3 
7 
8 
4 
3 
5 
5 
2 
2 
3 
1 
4 
3 
5 
2 
7 

12 
7 
1 
6 
9 
6 
5 
1 
7 
5 
1 
9 
5 

16 
4 
3 
5 

19 
12 
3 
2 
5 

29 
7 
3 
8 
2 
4 
3 
6 

11 
1 
3 
4 
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Pclayos 3 
Perales de Tajuña 13 
Pezuela de las Torres !) 
Pinilla del Valle 3 
Finto 18 
Piñuccar 2 
Pozuelo de A larcon 8 
Pozuelo del Rey 7 
Pradeña del Rincón 2 
Puebla de la Mujer muerta 3 
Quijorna 3 
Rascafria 9 
Redueña 
Bivas 
Rivatcjada 
Robledülo de la Jara 4 
Robledo de Chávela 11 
Robrcgordo 3 
Rozas de Puerto-Real 5 j 
San Agustín 6 
San Fernando 4 
San Lorenzo del Escorial 3! 
San Martin de la Vega 8 
San Martin de Valdciglesias 25 
San Sebastian de los Reyes 7 
Santa María de la Alameda 6 
San torcaz 7 
Serrada 1 
Serranillos 4 
Sevilla la Nueva 3 
Sicteiglcsias 2 
Somosierra 3 
Tal amanea 2 
Ticlmcs 7 
Titulcia 4 
Torrejon de Ardoz US 
Torrejon de la Calzada 3 
Torrejon de Velasco 12 
Torrelaguna 20 
Torrclodoncs 
Torrcmocha 
Torres 
Valdaraccte 13 
"Valdeavero .7 
Valdclaguna 
Valdemanco 
Valdcmaqucda 
Valdemorillo 
Valdcmoro W 
Valdcolmos 
Valdepiélagos 
Valdetorrcs 1 0 

Valdilccha ' H 
Val verde » 2 
Vallecas • *? 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro 
Villaconcjos \f 
Villal villa.., 
Villamanriquc de Tajo 
Villamanta r« 
Villamantilla 
Villanucva de la Cañada 7 
Villanucva del Pardillo 5 
Villanucva de Perales 4 
Villar del Olmo 5 

Villarejo de Salvante 21 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón 10 
Villavieja 
Zarzalejo 

4.232 
Levantándose la sesión a las siete de 

la tarde, de que cert i f ico.-E! Vicepresi
dente, Sunrez Gorcia.»-El Secretario in-
terino, C. Pozzi. 

S E X T A SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, S\NIDAD 
Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Autorizada esta Dirección general por ór 
den .del Excmo. Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de 20 del actual, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro do la Goberna 
cion, y con arreglo á la ley «le 11 de Octu 
bre de 1SG0, promulgada en 21 del mismo, 

Real orden de 25 de Enero de 1870, se saca 
á pública subasta la parte del edificio situado 
en la calle del Barquillo, núm. 16, esquina 
á la del Almirante, en esta capital, señalada 
en el plano con la letra B; habiéndose servi
do esta Dirección general señalar para dicho 
acto el día 20 de Diciembre próximo, y hora 
de las tres de la tarde, bajo las condiciones 
que se expresan en el siguiente. 

Madrid 21 de Noviembre de IS74. = E1 
Director general, Pedro Acuña. 

Pliego de, coaliciones para la enajenación en pú
blica subasta de la parte del edificio situado en 
la calle del Bar<iuillo, núm. 10, esquina á la 
del Almirante, m esta capital, señalada en el 
flarvt con la letra B, de propiedad de la su
primida Dirección de Establecimientos penales. 

1.* Se saca á pública subasta la parte del 
edificio situado en la calle del Barquillo, nú
mero t6, esquina á la del Almirante, en esta 
capital, señalada en el plano con la letra fí, 
de propiedad de la suprimida Dirección de 
Establecimientos penales: fué cárcel-modelo 
de mujeres. 

2.' Dicho lote comprende la parte del 
referido edificio señalada en el plano con la 
letra B, y linda al Poniente con la vía pública 
calle del Barquillo, núm. 16, con linca de 
10*63 metros de fachada, uniéndose la media
nería de la derecha en ángulo agudo con lí
nea de 37 metros; y linda al Mediodía con 
casa núm. 11 de la misma calle, propia del 
difunto Sr. Conde de Vega-Mar, en cuyo ex
tremo vuelve en ángulo Bgado la medianería 
del testero con línea de 10 metros; lindando 
á Oeste con el lote A de este mismo edificio, 
hoy propiedad de la Sra. Condesa viuda 
de Vega-Mar. Esta línea, que en el plano 
consta de dos trozos, al hacer la rectificación 
del lote A ha quedado en una sola que es la 
medianería divisoria de las dos casas. Por 
último, cierra el sitio en ángulo recto con el 
testero, otra línea de fachada de 36'50 me
tros, que linda á Norte con la vía pública 
calle del Almirante, de lo cual resulta un 
polígono irregular de cuatro lados que me
dido geométricamente contiene una superficie 
de 706"53 metros cuadrados, ó sean 0.100 y '/t 
pies. El valor total de esto lote , según la 
tasación practicada por el Arquitecto de la 
Sección de Establecimientos penales, es el de 
150.258 pesetas 75 céntimos, por cuya can
tidad se saca á la venta, á rebajar las cargas 
que puedan existir. 

3.' El precio en que quede rematado el 
referido lote B lo abonará el comprador en 
metálico y en cinco plazos iguales. El pri
mero, ó sea un 20 por 100, después de apro
bado definitivamente el remate en el acto de 
otorgar la escritura; y cada uno de los cuatro 
plazos restantes se abonarán con intervalo de 
seis meses, debiendo quedar realizado el pago 
total en el término de dos años. 

4 / Queda hipotecado el solar y las cons
trucciones que sobre él existieren para res
ponder á la seguridad de este contrato y al 
abono de los plazos en él estipulados. 

5.' No podrán hacer postura los que 
de cualquier modo intervengan en la venta, 
siendo nulo el remate á su favor, sin perjui
cio de La privación de empleo al que lo hi
ciere. 

G.' Tampoco se admitirá postura de los 
que sean deudores á Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos. 

7 . ' Será de cuenta del rematante, ó per
sona á quien se adjudique dicho lote fí, el 
pago de todos los derechos del expediente y 
demás hasta la toma de posesión: excepto el 
de honorarios al Arquitecto por la tasación, 
puesto que no devenga ninguno, á menos 
que se exijan por el comprador certificacio
nes ó planos de dicha parte ó del todo de la 
expresada finca, en cuyo caso deberá abonar
los con arreglo á tarifa. 

8 . " Tratándose de la venta etc fincas de 
mayor cuantía, el mejor postor deberá pre 
sentar el recibo del último trimestre «le la 
contribución que haya pagado, la cual será 
cuando menos al respecto de 250 pesetas 

anuales. En defecto de la presentación de 
aquel podrá admitirse fianza de persona de 
notoria responsabilidad á satUfaccion del llus-
trísimo Sr. Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales y del 
Notario que actúe en dicha subasta. 

9.* Pendiente la demanda de liberación 
de cargas á que se halla afecta esta finca, y 
no siendo posible determinar su importe, se 
consignará por el Depositario Administrador 
tic esta Dirección, á efecto de cubrir esa res
ponsabilidad, en la Caja general de Depósitos, 
con la intervención del rematante, la suma de 
los tres últimos plazos, quedando solamente 
gravada con el capital de 8.000 rs. vn. por 
dos faroles y sereno á favor de D. Estanislao 
Urquijo. 

10. El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 20 de Diciembre próximo, y hora de las 
tres de la tarde, en el despacho y ante el 

mi#mo limo. Sr. Director general de Bene
ficencia, Sanidad y Establecimientos penales, 
ó persona en quien delegue al efecto. Adju
dicado el remate al mejor postor, este firma
rá el acta de la subasta con el Presidente de 
la misma y el Notario que la autorice; de
biendo otorgar la escritura en el término de 
ocho dias, y en caso de no verificarlo se 
anunciará nueva subasta á su costa y por-
juicio. 

11. El importe de los plazos que se mar
can en la condición 3.* se satisfará en la De
positaría Administración de Beneficencia y 
Establecimientos penales á disposición del 
limo. Sr. Director general del ramo, acre
ditándolo oportunamente ante el mismo me
diante la presentación de la correspondiente 
carta de pago. 

Madrid 24 de Noviembre de 1874.-E1 
Director general, Pedro Acuña. 

INSTITUTO DE SAÍN ISIDRO. 

C O L E G I O D E L C O R A Z Ó N D E J E S Ú S . 

Establecido calle de AtocIut9 núm. 18, segundo, incorporado á este Instituto de San Isidro. 
DIRECTOR, D. NICOLÁS MARÍA SERRANO. 

CUADRO de las asignaturas que se explican en dicho Colegio y Profesores que las des
empeñan en el curso de \m á l$lo. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

dramática Castellana D. Luis Archanco. 
Geografía D. Nicolás María Serrano. 
Aritmética y Algebra I). Francisco León Hermoso. 
Historia antigua D. Nicolás .María Serrano. 
Geometría y Trigonometría D. Andrés Montalvo. 
Fisiología é Higiene D. Agustín Soto. 
Historia media, moderna y de España.. D. Nicolás María Serrano. 
Física D. Santiago Espino. 
Antropología D. Agustín Soto. 
Química D. Santiago Espino. 
Cosmología D. Nicolás María Serrano. 
Lógica D. Agustín Soto. 

Principios generales del arte y su his
toria con aplicación á bellas artes c 
industria D. Narciso Martin Rodríguez. 

Biología y Etica D. Mariano Fernandez de Tejerina. 

Principios de literatura é Historia de li
teratura española D. Lino Archanco. 

Principios de derecho y nociones del ci
vil español D. Mariano Fernandez de Tejerina. 

Nociones elementales de derecho políti
co, administrativo y penal D. Nicolás María Serrano. 

Madrid 31 de Octubre de 1874. -V.* B . ' = E l Director del Instituto, Dr. Pereda. 

COLEGIO FRANCO-ESPAÑOL. 
Establecido calle de Vizairo, núm. 7, incorporado á este Instituí/) de San Isidro. 

DIRECTOR, M R . CARLOS GLEIZES. 

Cuadro de ¿as asignaturas que se explican, en dicho Colegio y Profesores que las 
desempeñan en- el curso de 1S74 a 1^75. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Primera enseñanza D. Juan Ruperez. 
• 

Primer año de Latín J 
Retórica y Poética > D. Señen López. 
Psicología, Lógica y Etica ) 

Gcocrrafía J 
Historia de España \ D. Justo María Blasco. 
Historia universal í 
Geografía estadística.-. \ 
Aritmética y Algebra J 
Geometría y Trigonometría > D. Lucio Lúeas. 
Topografía » 

Física yQuímica^.. . „ A d o l f o R , 
fisiología c Higiene / 

Francés (clase elemental) D. Juan Juchen. 

Francés (clase superior^ | Mr. Carlos Gleizes. 

Dibujo en todas sus ramas ) 

Inglés Sir Jeorge Burt. 

Comercio j 
Código comercial ( M r Eduardo Mercier. 
Lengua griega f 
Tenedoría de libros \ 
Taquifijrafía D. Enrique San Martin. 
Clase de adorno Mr. Brontin. 

Madrid 31 de Ojtubre de IS74. -V.* B . ' - E l Director, Dr. Sandallo de Pereda. 



4 Martes 1.° de Diciembre de IS74. 

PROVIDENCIAS JIDICULES 

Juzgado de primera instancia del dislriío 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
anuncia el extravio de dos resguardos 
de los depósitos constituidos en la Caja 
del Banco de España, uno de la acción 
número 59.299 del mismo, y otro de la 
cantidad en metálico, ambos á favor de 
Doña Antonia Modesta Sierra, á ñn de 
que la persona en cuyo poder se hallen 
los presente en este Juzgado, pues en 
otro caso, publicado que sea este edicto 
por tres veces con el intervalo de 10 dias, 
se declararán nulos y de ningún valor 
ni efecto. 

Madrid 29 de Octubre de 1 5 7 4 . -
Motta. —8S 

fianza por la lentitud con que se procede en 
la provisión de las escuelas públicas (232). 

Gobierno civil de la provincia. 
Circular dirigida á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de la provincia encargándoles 

foresten su más eficaz apoyo cuando se 
e* reclame por los representantes del gremio 

de fabricantes de fósforos á fin de evitar la 
venta de las cajas de dicho artículo que ca
rezcan del sello de guerra (270). 

Orden disponiendo que los Jefes de pues
to de la Guardia civil detengan á los carrua
jes que careciendo de la competente autori
zación se dedican al servicio de viajeros entre 
Madrid y pueblos de esta ú otra provin
c i a ^ ) . 

Edicto llamando a D. Agustín D. Martí
nez (279). 

Otro concediendo de 
25 del corriente mes de 
expedición de las nuevas licencias de carrua
jes dedicados al servicio de viajeros (231). 

Otro llamando á D. Febeísimo Mara-
ver (291). 

Otro citando á D. Pedro García Gonzá
lez (292). 

Aguas. —Edicto llamando á las personas 
aue se creyesen perjudicadas con la concesión 
de 90 litros de agua por se 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital se cita y llama por una vez 
y términode diez dias á D. Faustino Ma-
roto, Inspector de orden publico que ha 
sido del distrito de.la Inclusa, y cuyo pa 
radero se ignora, á fin de que preste una 
declaración como testigo en causa que se 
sigue sobre hurto de herramientas de 
carpintería; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 
de 1 8 7 4 . - V . ' B / - E I 
Tribaldos. 

25 de Noviembre 
actuario, Narciso 

SÉTIMA SECCIÓN 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS KN 
ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE 

DE 1874. 

plazo hasta el dia 
Noviembre para la 

los 
que 

que 

Presidencia del Consejó de Ministros. 
Decreto decidiendo en favor de la Admi

nistración la competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Zamora y el 
Juez de primera instancia de Benavente so
bre un interdicto de recobrar (Número 2S4). 

Ministerio de Hacienda. 

Decreto modificando el impuesto transito
rio extraordinario sobre ventas (270). 

Orden disponiendo que á los Profesores 
de Instrucción primaria cuyas dotaciones «on 
de cargo de los Municipios ó Diputaciones 
provinciales y á quienes ó á sus hijos haya 
tocado la suerte de soldado en el último lla
mamiento, se les admita en pago del im
porte de la redención igual cantidad de lo 
que por aquellas corporaciones se les adeu
de (277). 

Decreto sobre la circulación de las mer
cancías, ó sea su trasporte de uno á otro pun
to del territorio español, é Instrucción para 
el cumplimiento de este decreto (236). 

Instrucción provisional para la administra
ción y cobranza del impuesto de ventas (286). 

Ministerio de la Gobernación. 

Circular dirigida á los Gobernadores de 
las provincias explicándoles el criterio del 
Gobierno para dominar cualquiera _conato 
de rebelión que se pudiera intentar ^270). 

Orden dictando resolución en la consulta 
elevada por la Comisión provincial de Cana
rias acerca de la inteligencia que debe darse 
al art. 33 de la instrucción de apremios de 
3 de Diciembre de 1869 (2S2). 

Ministerio de Fomento. 
Decreto mandando que el Gobierno se 

haga cargo de sostener desde el presente año 
económico los dos Institutos de segunda ense
ñanza establecidos en esta capital (282). 

Orden dictando varias disposiciones para 
evitar los perjuicios que se siguen á la ense-

^,undo de tiempo 
tomada del rio Henares, solicitada por los 
Sres. Lacal y Soria para regar una hnca de 
su propiedad sita en término de Alcalá de 
llenares (289). 

Beneficencia.—Circular comunicada por la 
Dirección general del ramo reclamando va 
rios datos de las Juntas de Gobierno de 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
existan en la nación (2/2). 

Edicto llamando á los que tengan 
exponer algo en pro ó en contra de la con
cesión de la cruz de Beneficencia á D. José 
Negro y García (275). 

Circular reclamando de los patronos, ad 
ministradores ó representantes de las Me 
morias, obras pías, patronatos y demás fun 
daciones particulares la presentación de los 
presupuestos referentes al año económico de 
1874-75, y la rendición de cuentas de años 
anteriores que no se hubiesen sometido ásu 
debido tiempo á la aprobación superior (231) 

Edicto llamando á los que tengan que 
exponer algo en pro ó en contra de la con 
cesión de la cruz de Beneficencia á los Guar
dias civiles Fernando Valero Martínez y 
Francisco Martin Navarro (282). 

Cárceles.— Circular comunicada por la Di
rección general de Establecimientos penales 
para que las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos cumplan con lo que se pre
viene en dicha circular respecto á la desig
nación de las cárceles de Audiencia y mejo
ra-de las de partido (237). 

Contribuciones.-Circular encargando á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro 
vincia presten su más eficaz auxilio á los 
empleados de. la Administración económica 
encargados de vigilar por el cumplimiento 
del impuesto transitorio sobre ventas (273). 

Corrcot.—Edicto anunciando la vacante 
de la plaza de Cartero del pueblo de Vi-
cálvaro, en esta provincia, la cual ha de 
proveerse con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 2* del decreto de 20 de Agosto del 
presente año (284). 

'Instrucción primaria. — Circular encargando 
la remisión por los Ayuntamientos que to
davía tío lo han verificado de las certifica
ciones de pago por obligaciones del expresa
do ramo (270). 

Otra concediendo un plazo de seis dias á 
los Sres. Alcaldes de varios pueblos de la 
provincia para la remisión de las certifica
ciones detalladas de las cantidades que figu
ran en sus respectivos presupuestos del pre
sente año económico para pago del personal 
y material de las escuelas de primera ense
ñanza ¡280). 

Orden público.— Estado de los servicios 
prestados por la fuerza del expresado cuer
po durante el mes de Octubre último (272). 

Edicto avisando al dueño de un reloj de 

Slata que fué hallado por los guardias de 
»rden público en la calle de Pelayo para que 

pase á recogerlo al Gobierno civi 1 (2S9). 
Reserva.—Orden expedida por el Ministe

rio de la Guerra fijando la situación de los 
viudos con hijos, casados con hijos y casados 
sin ellos que forman parte de la reserva 
provincial sedentaria (277). 

Otra comunicada por el Ministerio de la 
Gobernación resolviendo sean considerados 
como solteros los mozos que no habían con
traído matrimonio civil el dia de la publicación 
del decreto de la reserva (277). 

Sanidad.—Circular dirigida á los señores 
Alcaldes populares, Subdelegados y Revi
sores de la capital y pueblos de la provincia 
encargándoles vigilen lo más asiduamente 
posible por el cumplimiento de las prescrip
ciones sanitarias (292). 

Diputación provincial de Madrid. 

Edicto anunciando el aprovechamiento 
por subasta pública de los pastos y leñas del 

monte Dehesa de Caramaría, en el término 
municipal de Buitrago (268). 

Pliegos de condiciones para el suministro 
de 19.800 kilogramos de azúcar, 20.900 cuar
tos de gallina y 3S6 cientos de huevos que 
se calcula consumirán en un año los estable
cimientos provinciales de Beneficencia (269). 

Edictos sacando á subasta las obras de re
paración de los kilómetros 6 al 20 de la car
retera de Andalucía en la sección de Madrid 

Aranjucz, y las de fábrica y casillas de 
peones camineros que sean necesarias en di
cha sección (270). 

Extracto de la sesión extraordinaria cele
brada por la Diputación el dia 31 de Agosto 
último (273). 

Cuenta general de los fondos provincia
les, correspondiente á los doce meses del 
presupuesto de 1873 á 1874 (276). 

Edicto haciendo público los donativos he
chos á favor del Hospital provincial y Hos
picio por D. Antonio Dorronsoro y D. Lúeas 
Saenz (276). 

Extracto de la sesión celebrada por la Di
putación el dia 2 del corriente raes de No
viembre (230). 

ídem de la celebrada por la Comisión 
provincial el dia 3 de Setiembre próximo 
pasado (283). 

Edicto haciendo público el donativo he
cho al Hospicio y Hospital de San Juan de 
Dios por «Una señora que ama á su pró
jimo» (2-34). 

Extracto de la sesión celebrada por la Co
misión provincial el dia 4 de Setiembre úl
timo (235). 

Ídem de la celebrada por la Diputación 
el dia 6 de Noviembre del corriente año (287). 

Edicto señalando el sábado 23 del cor
riente para revisar el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de esta capital referente al 

Ságo de contribución por los coches de lujo, 
c cuyo acuerdo se alzó D. Tomás Pelliccr 

v otro9 Profesores de Medicina y Cirugía de 
Madrid (237). 

Extracto de la sesión celebrada por la Co
misión provincial el dia 5 de Setiembre pró
ximo pasado (233). 

Edicto convocando á exámenes de aptitud 
para optar á plazas de Practicantes de Medi
cina, Cirugía y Farmacia de los Hospitales 
provinciales (*¿S9). 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejército 
v Guardia civil durante el mes de Setiembre 
último (239). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 6 de Setiembre 
último (290). 

ídem de la celebrada por la expresada 
Comisión el dia 7 del mismo mes (291). 

ídem de la celebrada por la Diputación 
provincial el dia 13 de Noviembre del pre
sente año (292). 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid. 

Circular reclamando de los Presidentes 
de laa Juntas locales ó de los Maestros délos 
pueblos que se citan los presupuestos de sus 
respectivas escuelas (274). 

Otra ordenando que los Presidentes de 
las Juntas locales de Instrucción pública re 
mitán nota de las escuelas de adultos que 
existan en sus circunscripciones (275). 

Itinerario de la visita ordinaria á las es 
cuelas de todas clases y grados que ha de 

Sracticar el Inspector de primera enseñanza 
e la provincia durante el primer semestre 

del año económico de 1874 á 75 (278). 
Circular encargando á los Maestros de 

Srimcra enseñanza de la provincia compren 
idos en la clasificación para el percibo del 

aumento gradual de sueldo, remitan á la 
mayor brevedad la autorización para dicho 
cobro, correspondiente al año económico de 
1873 á 74 (27S). 

Audiencia territorial de Madrid. 

de 
el Juzgado 

una 
de 

Edicto anunciando la vacante 
plaza de Médico forense en 
primera instancia de Toledo (272) 

dirección general de Rentas Estancadas 
Orden sacando á subasta por tercera vez 

el suministro á las Fábricas Nacionales de 
nueve millones de kilogramos de tabaco en 
hoja (231). 

Administración económica de la provincia 
de Madrid. 

Aviso poniendo en conocimiento del pú 
blico los nombres de los sujetos designados 
como agentes suyos en esta capital por la 
Sindicatura del gremio de fabricantes de 
fósforos (271). 

Relación de fallidos de 1373 á 1374 
(272 y 273). 

Circular recordando á las Autoridades 
judiciales y militares de la provincia el 
cumplimiento de la publicada en este perió 
dico el 8 de Julio del presente año para que 
presten su más eficaz apoyo á los agentes 

encargados de la recaudación de las contri
buciones (273). 

Subasta de fincas para pago de contribu
ciones en el pueblo de Serranillos (273). 

Orden desestimando la instancia presen
tada por D. José María Nuñez de Cela y 
otros interesados pidiendo se modifique la 
prohibición que establece el art. 17 del de
creto sobre presupuestos de 26 de Junio ú l 
timo (276). 

Edicto señalando el dia 14 del presen
te mes de Noviembre para la subasta de va
rios lotes de tabacos en la Tercena de esta 
capital (276). 

Otro fijando el dia 20 del expresado mes 
para la segunda subasta da los pastos del 
monte titulado El Nuevo, sito en término 
de Pczuela de las Torres (27S). 

Otro señalando el dia 13 del corriente 
para la subasta de 300 libras de tabacos de la 
fábrica La Competidora (280). 

Subasta de varios muebles en esta, capi
tal para pago de cantidades al Estado (230). 

Circular poniendo en conocimiento de los 
deudores al Estado por contribuciones la o r 
den dada á los Agentes encargados de la 
recaudación para que se incauten de las fin
cas embargadas y procedan á su enajenación 
con arreglo á la legislación vigente (281). 

Subasta de fincas en el pueblo de Vi-
llaverde de Madrid para cobro de la con
tribución territorial del año económico 
de 1871-72 (231). 

Circular encargando á los Sres Alcaldes 
de los pueblos de la provincia el cumpli
miento del art. 39 del reglamento de 2$ de 
Agosto próximo pasado para la administra
ción y recaudación del Impuesto de cédulas 
personales (2S2). 

Otra mandando á dichos funcionarios 
{iresten los auxilios que les reclame D. Fi-
omeno Martínez, Agente representante en 

esta provincia de la Sindicatura del gremio 
de fabricantes de fósforos (2S2). 

Otra concediendo un plazo de 15 dias 
para que los Ayuntamientos ingresen en la 
Administración económica las cantidades con
signadas en sus presupuestos para personal 
y material de escuelas de primera enseñan
za en el cuarto trimestre del último año eco
nómico y primero del corriente (233). 

Edicto haciendo pública la enajenación 
& D. Claudio Chimeno de una parcela de 
terreno procedente de los propios de la villa 
de Cubas (233). 

Otro llamando á I). Juan Antonio Marti-
ni y 1). Francisco Muñoz, ó á sus herede
r o s ^ ) . 

Otro citando á D. Nicolás del Castillo y 
su esposa Doña Encarnación Soriano (283). 

Circular concediendo de plazo hasta el 
dia 30 del actual mes de Noviembre para que 
los señores comerciantes y almacenistas de 
tejidos y ropas extranjeros presenten las re
laciones triplicadas de los géneros que quie
ran sellar, en cumplimiento del decreto sobre 
circulación de mercancías (235). 

Otra trasladando varias prevenciones dic
tadas por Ja Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos indirectos para la aproba
ción de los repartimientos de consumos por 
los Ayuntamientos y las Juntas de doble nú
mero de contribuyentes nombradas con este 
objeto (237). 

Edicto haciendo varias aclaraciones para 
el más exacto cumplimiento del decreto é 
instrucción del nuevo impuesto transitorio de 
guerra en las ventas, importaciones y expor
taciones de toda clase de objetos sujetos á 
su uso (289). 

Subasta para el arriendo de las rentas fo-
rales y demás derechos que administra el 
Estado* en la provincia de Pontevedra y en 
otros varios partidos (239). 

Edicto llamando a D. Francisco Morales 
Sánchez y D. Antonio Gil (239). 

Otro anunciando la vacante de la plaza de 
estanquero de Alcobendas, en esta provin-
vincia (291). 

Subasta de varios lotes de tabacos proce
dentes de comisos (292). 

Universidad de Madrid. 
Orden expedida por la Dirección general 

de Instrucción pública declarando vigente en 
todas sus partes la de 21 de Julio de 1S64, 
por la que se concede autorización á los Rec
tores de los distritos universitarios para acor
dar-la traslación de los Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas (277). 

Edicto anunciando las vacantes de escue
las de ambos sexos en las provincias de 
Ciudad-Real, Segovia, Guadalajara y To
ledo (277). 

Circular dictando varias reglas para el 
cumplimiento por las Juntas de Instrucción 
pública de las provinchs de las reformas 
introducidas por el Gobierno de la Nación 
en el ramo de la primera enseñanza, y en 

Í(articular en lo que respecta al nombramien-
o de los Maestros y sus incidencias (282). 

MADRID.—1-74. 
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